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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

 

Madrid –Cundinamarca veintidós (22) de julio dos 

mil veintidós (2022) 

 

Proceso: 2022-0366 

 

Se corre traslado a la parte activa por el término de diez 

(10) días de las excepciones de mérito presentadas por la parte pasiva. 

(Art. 442 del Código General del Proceso.) 

 

EL DEMANDADO actúa en causa propia 

 

NOTIFIQUESE 

 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  

JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado número 
129 hoy 25-07-2022 

El secretario,  

Firmado Por:

Jose Eusebio Vargas Becerra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Madrid - Cundinamarca
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